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OPOSICIONES Y CONCURSOS

7067

ORDEN de 5 de abril de 1972 por la que se con~

'Voca concurso-oposición para cubrir 30 plazas va
cantes en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de
Geografía y Catastro.

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes en el Cuerpo
de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro {AooPGl de
ese Instituto Geográfico y Catastral para cubrir en Madrid y
provincias. y cuya provisión se considera necesaria.

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las atribuciones
que le están conferidas, y previo informe de la Comisión Supe·
rior de Personal, tiene a bien convocar concurso-oposición para
proveer treinta (SO) plazas de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafia y Catastro, dotadas cada una de ellas con al sueldo
anual que les corresponda, conforme a los preceptos de la Ley
31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios
de la Administración Civil del Estado y disposiciones comple~

mentarias
El presente concurso oposición se regini por las siguientes

buses de la convocatoria:

1. NORMAS GENER.'\1..ES

1-1. Numero de plazas.-Se convoca concurso-oposición para
cubrir treinta (30) plazas vacantes en el Cuerpo de Topógrafos
Ayudantes de Geografía y Catastro.

1.2. Destinos.-Los destinos serán para Madrid y provincias,
según las necesidades del Servicio en el momento de hacerse
los nombramientos definitivos.-

1.3. Preferencia para ser destinados .. - El Director general
habra de comunicar a los opositores aprobados las pJazas a
cubrir al terminar la oposición, y la preferencia para la elec
ción de destino entre quienes hayan sido nombrados definiti
vamente Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro se de
terminará precisamente por el orden en que hayan sido apro
bados.

1.4. Caracteristieas.-Este concurso-oposición se regirá por
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobado por Decreto 1411/1968; de 27 de junio, pOr el
Reglamento de la Dirección General del Instituto Gaognifico
y Catastral vigente y por las normas de la presente Orden.

La selección de los áspirantes se realizara mediante el siste~

ma de concurso-oposición.

2. REQurslTos DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecth"as
será preciso reunir los requisitos siguientes el último dia del
plazo para la presentación de instancias.

2. L Ser español..
2.2. Tener aprobados los estudios necesarios para la obten~

ción del título de Ingeniero Técnico en Topografía, expedido
por la Escuela de Ingeniería Técni<.:a Topográfica, lo más tarde
el día que termine el plazo de la presentación de instancias.

2 ..3, No haber cumplido los treinta y tres años el día 31 de
diciembre del año en <.;urso.

2,1. Aquellos concursantes que fueran ya funcionarios del
Instituto Geográfico y Catastral, con tres años, por lo menos,
de servicio activo, sin nota desfavorable en .su expediente per~

sonal, el límite de edad será no haber· cumplido los treinta y
seis años el 31 de diciembre del año en curso {artículo 94 del
Reglamento, modificado por Decreto 147/1967, de 6 de abriD ..

2.5. No padecer enfermedad o defecto físico que impidan el
desempeño de las correspondientes funciones_

2.6. Carecer de antecedentes Penales.
2.7. No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcianes públicas.

2.8. Los aspirantes femeninos ueoerán haber cumplido el
Set;'vicio Social o estar exentas de· cumplirlo. A los efectos de
este requisito, se dará un plazo a las interesadas, que expirará
con el de presentación de documentos, para justificar HU situa
ción con respecto al cumplimiento del Servicio SociaL

3, SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas del concur
so-oposición dirigirán su solicitud al Director general_ del Insti
tuto Geográfico y Catastral {calle del General Ibáñez de Ibero,
número 3, Madrid-3l.de acuerdo con el modelQ que se inserta.
al final de esta convocatoria (anexo W.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 3.2. El plazo de presentación de instancias seré de trein
ta. (:lO) días, contados a partir del siguiente al de la ¡Jublicación
de la convocatoria en el .. Boletin Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes se podrá hacer en las
siguientes dependencias:

3.3.1. Registre General de la Dirección General del Instituto
Ge.)gráficc y Catast-raJ.

3.3,2. En cuaJquier dependencia provincial de dicho Instituto.
3 ..3.3. En cualquier Gobier,no Civil.
3.304. En cualquier oficina de Correos.
3.3.5. En cualquier representación diplomática o consular

española, los que residan en el extranjero, y siempre en la fOr
ma que determina el articulo 66 de la Ley de Prooedimiento
Administrativo, y dirigida a las sefias de la Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastral, y por correo aéreo certi
ficado, con gastos a cuenta del interesado.

3A. Los solicitantes deberán, abonar directamente o por giro
la cantidad de trescientas sesenta (:reo) pesetas por derechos
de examen y reconocimiento facultativo.

3.5. En las instancias se habrán de consignar los siguientes
extremos:

3.5.. 1. Domícílío y teléfono si se tiene.
3.5.2. Fecha de nacimiento.
3 .. 5.3, Número del documento nacional de identidad. y su

fecha de expedición
3,5.4. Número de registro del recibo de derechos de examen

o detalles del giro de su importe para identüicación del mismo.
3,5.5. Que jura acatamiento a los PrinCipios'- Fundamentales

del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentaies . del
Reíno, a que se refiere el apartado e) del Eirtfculo 36 de la Ley
de Funcionarios CivíIes del Estado de 7 de febrero de 1~

3.6. Se tendrán por no recibidas, y por tanto no se cursa
rán, las insl.ancias en las que· se solicite cualquier concesión
de gracia o dispensa que esté en oposic.ión con los requisitos
exigidos _en la presente convocatoria. .

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, si la solicitud no reuniera los datos
exigidos, se requeriré. al interesado para que' en el plazo de
diez (lOl días subsane la falta, con apercibimiento de que si
así no lo hic:iera se archivaría sin mas U:ámite.

3.8. Cualquier error de hecho que pueda subsanarae fácil
mente en la documentación presentada que se relaciona en
el párrafo siguiente se podrá. corregir en cualquier momento.
de oficio o 11 petición del interesado.

4.. HESUMEN DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

L05 documentos para tomar parte en el concurso-oposición
y ser nombrado Topógrafo Ayudante de Geografía y Catastro
se relacionan a continuación, y se entiende que los que no
se aporten con la solicitud deberán presentarse al tomar pose
sión como funcionario.

4.1. Solicitud.
4.2. Título ele Ingeniero Técnico en Topografía, expedido

por la Escuela de Ingeniería Técnica Topográfica, dependiente
del Ministerio de Educación y Ciencia, o resguardo de haber
abonado los derechos para su obtención {se presentará al ser
nombrado Topógrafo}.

4,3, Relación de méritos cientificos que posee el concur
sante con anterioridad a la fecha en que se cierre el concurso
oposición y de ios servicios prestados al Estado.

4.4. Ct:~rtifkación del acta de nacimiento (se presentará al
ser nombrado funcionarioL

4.5. Certificación de ser funcionario del Instituto con más
de tres años de servicios, los que necesiten ampliar el limite
de edad.

4.6. Certífkación del Registro General de Penados (se pre
sentará al ser nombrado Topógrafo).

4.7. Certificado, para-los aspirantes femeninos, del cumpli
miento del Servicio Social (se presentara. al ser nombrada
funcionaria).

4.8. Declaración' jurada del interesado de no estar procesa
do ni haber sido expulsado o separado de Cuerpo o destino
de' la Administración Pública, Provincia ó Municipio por faltas
cometidas en su empleo. y reunir las detnáscondicitmBs. exi
gidas por la Ley para ser funcionario púqlico (se presentará
este documento al ser nombrado Topógrafo).

4.9. Recibo de haber p¡¡,gado los derechos. de. examen,que
será, devuelto al interesado después de comprobar su reseña
en la instancia..

ii
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5. ADMISIÓN DB'CANJ»DtjOO" .

5.1. Transcurrido el pu.zQ>dep:resentatiÓn:cleihstal1ci~5;]~
Dirección General del Institu~Geo.~C?'. Y:ca~stralapro:
bará la lista provisional" de .-8drnitidO$- yex~u!d06.::'ltt, cual ',f>6
hará pública a través del~BoletlnOfi~iIlJ,;dQl~~_~~Q"~

5.2. Contra la lista. provlston~:l,' pód.rárl;. J,os,IntereSad()s, re;,.
Clamar conforme, al articulo-,', 121A:le,la).ay ,dePrpc~(li~lel},to

Administrativo, en el plazo dequiq:cel1f¡¡S a cOIltar,delsigtI,~$l-
te a su publicación. , ",:, ,:.', , "', j, ',:' : '

s.s. Las reclamaciones ser~n 8CJ8P1.ad8.s.,Q :~~~c;las ,eula
Orden ministerial aprobando la. relación:'tl~finiti~,qllese ,pu
blicará en el ..BoletfnOficia1del':~tadl>-;_.:" ,-;

5.4. Contra esta Ordenajn-obatWo':la'relacl6:i1 ~finitivapo~
drá interponerse el recursocorresp~~.

6. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y, Acru:Acro1t I$L 'TlUBtrNAi.
,", -'

6.1. El Tribunal calificadOltse.:ra~smn~do:,Por'~l,Difector
gener.al del Instituto Geo~ráf1coY,cata:strtll';:'hacté:~0$e'públic~
su composici6nen el ..Bole~ Oficial &tI Ji4;~:Y,despu~s
de ,publicada la lista, deaspira11tE!,s. del-ini,t~~e.n~ 8dm~tkloB
y exeIliidos. -- , ,'<, ,',,',,:: -:'-::',: " ,

6.2. La composición del frllJunal : serA:' 111 ,stgtih":mte;()oI\
arreglo al articulo 97 del' vigen,te Re8:Ia-.tne-f11-o-d'el Instituto
Geográfico y Catastral:

Presidente: Un Ingeniero G~$Taf~~:-Ji:lspE!c'to'tg-eneraL
Vocales: Tres Ingenieros:,qeógrafos.':'< ','::

Ca;;:~;~~~ri{H - Yn-~TQpógra~; .-~yt~te;~Elec,-,{;eagfatí~ y

El Presidente será siempre:' el, ,~JJge~lé~('.de:'IXíás:a-ntigüedad.

fL3. Todos los miembros ,del TribuDal,;te--n4rán',vozy:vQto:
El Tribunal no' podrá, constittlitse. ni:.acfttlir sin J8:< asist~ncia
de todos sus miembros,;' sus acuerdos" s(t,omarán_'pqr mayoría
~:l ~~:id:;;:~iendo,en caso, ~~,e~~7e';,bl·..yo~-~,'rle calidad

6.4. De acuerdo. con lodisp,ues~o>en,el:'I;lJ'.tíCW(),;.20delaLE,!:y
de Procedimiento AdIninistl'Q,tivÓ';.', los:t:rlie~hl"9s .. -qel Tripunal
deberán abstenerse de ace.J)tareln~~ieD;to,;'00 ~ml>ro
del Tribunal ,c;uanclo seen<:uentl'Em:incurS9$" en:aIp.,no~elQs
motivos que en el mismo se-estábIec-en.·. 'Los, .a¡¡píran~s, pódtiln
recusar a cualquier :mi-~mbro'd~t,Tr~,bullfll.-:'(1&'a.cllerdocon
10 previsto en el artículo 21'd.e l¡¡¡.mispul'I:.ey;

7. COMIENZO y »EsARROLLODELASPRt)'ll:B¡\S$'ELEt'rivAS

7.1. Los ejercicios para elconeuz:so·o~o~ció~,darancomien~
20 una vez transcurridos ·seis·'meses'Qo.mo···IIlfmrn-o: -y antes
de los ocho meses como··ll;láximo.,tlEr la;:pub1jcACió:q"de··Ia'conc
vocatoria en el «Boletín Oflctal-del,Estai1oio,

7.2. El Tribunal, una vez. con¡;t1tl1idc¡a~rdarli,:']a f~cha.
hora y lugar en que se eiect:uara'elso~()';pU:?lífp".para.~eter
minar el orden de actuación, del()s':aspirantes"ouY:-9te~ultado
se publicará en el «Boletín OfiéialdeI,F1stac1o..:.y'Ouy'fi-: an~ncio~
además de enviarlo a dicho', :o.Bó~eUnOficlat:'del/'a.5tad~¡,:.se
expondrá en eltab16n de:8lluncios' d~,,~ns~tuto::'~táflcQ
y Catastral durante ,quince,qs) ·••·díaS~rlo;"trien()$':an~s ,de
celebrarse dicho sorteo.. ..•.. ',' .' ':'.> "

7.3. Simultáneamente a. la pubUc~"cipl'.l il~lres:u.ltadpdel
saneo, el Tribunal anunciara h\'fecha,:J~w'a;Y;lllgiti'delc9':"
mienzo de las pruebas. selectiV'as:y d~reC:PllO(;fJtliE!:ntl)lrtéd~co
a que habrán de sOJneterse··tooQ8.·1,os' e.s'pi~~h~ para. C€l:mPrÓ~
bar si poseen la .aptitudfisicaneetEtsaHa,pa;nt,:'loS, ,tJ:,aQaj~
propios de la profesión de.··Top~gra.fo'·",A.:yY9lilnte'de" Geografíf)
y Catastro. Estos. a-nunciosnecesitariu1, h8-(;erse en>el.Boletín
Oficial del Estado.. '

7.4. Las condiciones míniltlas de.,aptlÍl.ld'~!1 q'Uese basa;rá
el reconocimiento médico serAn las siguientes:

7.4.1. Visión:

a) Integridad anató:mica de .los ojos. ysus:,anli¡os.
b) No padecer afección .e<::ular,infe(;tO'C()nta~i9sa.
el Agudeza visual 2/3 en un· oJo"Y1/3;;en'~'otr-o, o 1/2 en

cada ojo, sin o con cristales, corJ1:lCtores'., .',. "
d) Campo visual y visión binocular,\norma.1és;

7.4.2. Otras condiciones:

1) No padecer enfermedad o defectb:,:QsicO'que les ill1pid:fj,
el desempefio de lasfunciolle-S pr-opiasdel" Cllerpo." .

2) Indica da robustez nOntlat,'~ "",,,r,
3) Prueba "funcionalcardiÓpu1nionat"normaJ;
4) Normalidad de "las ""pue:r~s :bernía:ria,s;
5) No padecer enfermedades." iI1feqto~pn~R~O:sa~,

7.5. Los declarados útiles "en;, dicho,.re,CO,llrn;itnientómédico
podrán iniciar los ejerciciosílel, concuxso-op9$ici6i1.',

7.6: La superación de las< pr,ue~a$:médJ;cás'aPlll1taela,si no
constItuye el obleto fuodamentlil"tie,,"Ja,fasei,d:eleo~$().J)&:(a
los ,aspirantes qu~ hayan flupe-racJ;o:laO.J)Q$.<;1Ql1~::J}el'~,,~~te.Q':",
dera que renunCIan aIC~lOc'UrSO~.oposlci6h~aqúeUós',.~I'fmte's
que no se hayan" presentado :8: dichq,:,re,con(lCilriiEIl:l~(¡l' faqu1tátiv(j.

7.7. Será de gran importanclapara'.1~IJ'caUfi<;8.(¡iQliefl$nla
parte del concurso la puntuatli6:1l que ,el': Tzjb'unaIas.ig11ea

los: "meritas, tta:1.)&,iosy" distinciones aportadas por los concur~
SáPte's¡'ccin"a.1;T~I,oalo que dispone el artículo 97 del vigente
~g1ll,:rnentódee6telnstitllto.con, los méritos que valore el
T:rib1ln.l:por,!~emcios;prestadoElal Estado, Organismos autó~

no'm(js' 'Y.": "Qtl'"os.no:,consignados""expresamente.
'tAJ;' Dllrante'lll>Í'éali~ación de las pruebas del CODcurso~

oposJció:n 'no~rá::,obU:gatorio publicar por sucesivos anuncios
lOS.t1:lsu1tá,dós,(,te;dlchas.'pruebas y. calificación de los aspiran~

tes'l!p: éL "~Qletfr)"-: ()fIctal del. Estad(>,
7;~~.,Tcidosl~s,:~e~s..anuncios .(jeberá:n hacerse públicos por

el'r.n-i1¡üna,l'-en '195', .1()cslesde· la Dirección General. en el local
dond;~,hayan,dé:reaH~arse las "pruebas y por cualesquiera
otI'O$'niedios-'que:~Ju~enconvenientes;en especial los anun~

ciQ5',-dela:sdÍ{tS:Y, 'llorf\s;sobre ·la· celebración de algún ejercicio,
'~e:.:PlJbl1catán:'pQr ·lQ·••. menos con veinticuatro (24) horas de
antelación..

7.,l0, .51 en.'C'l.1-8:JCI1J.i~rmom-ento.delprocedimientnde !';elec~
ci6nJlegaSEla,'~noein:lÍentodelTribunalque alguno de los
al3pirantesC8rece:de 10$ requisitos' exigidos en la convocatoria.

'se,.prPclflderá'C()nf()t"J';l'l'e'al'arlículooetavo del Decreto 1411/1968,
de 2j"de I-Uhlo.:C"Boletín 9flcial del Estado" del 29), por el que
se, aprueba la Reglamen,taoiÓD General para ingreso en la Ad~
minjs,tI1lCión. PúbU(:)a,

7¡1,1.,Comenza4a.'}á .pru6Q8 de, los ejercicios, el Tribunal
J'oct:r1\..n;¡,quer\1"en: cuatquierm-úmento a los concursantes para
qUEf?flc~itel1',:su,pe~nalidad.

7;12, .:105 opositores ..debE;lrátl concurrir alas éíercicios de
oPosi(:iÓJ)':~n'únicO-Uamamient(}.el1tendiéndoseque renuncian
aJco1'lc11tso~oposición,EJ,-Quellós.aspirantes que no. se presenten
,8 cuEtlc¡uTeni"-(;IEt' Ta~fp1'Ueoas-~que~'corffpiifriaen-1¿is -eíercícios --de
oposWiÓll'
'7;~'~,',La:fasédeopQsici9'n, constará 'de los siguientes ejerci~

cio~, :di~idido~,·en'·· tres .. grupos;
7i¡3:1/'Primergz:u~.-Constaráde los tres ejercicios que

a cQnUnuaciÓIl· ss.... sefialan:

l.'!' 'Dibujo .•. ··topqgráfico y rotulación.
'2_~: CroqlJ:i~ciQ;11:

3~"': .·peI;ech~<y·legisladón.

El:. prlmero:'P)llsistir(li en la ejecución de un dibujo topo~
gráf~,()'o.rotul6do",básedel croquis que se facilitará con las
inst.rucci.ones' ,pertinentes;

El'segpooo . consistirá en dos partes:

aJ:"C:r(;)Q\1izaclón.pOrcurvas de nivel de una zona de terreno
vist~len'Campo.y'~u1Jerspcctiva.

'bJ\lntetprElUlcf:9tJ,por ,curvas de nivel de una ~ona de terre
norepresen'Uui8' p..or un ~r estereoscópico.

El, tfe,!'-Ce,fo cop.sistinLen la contestación por escrito de un
tema sagtdoa ,la,suer~eentre los que el Tribunal designe.

7,~$,'2: :,Seg1.1Dd'ó gru,Po.-Abarcará los dos siguientes eíer-
cicios':

Lº'Nil/elacj<mes de precisión y mareógrafos,
2.<!.··Sismologj!1.Y geomagnetismo.

7;1"3-:3,' Te-rcer:grupo;-Constará de los tres ejercicios si-
gUientes:

V' róp'ogT~ac~Mjca.
2.'0.; Topogr$fía ;catastral.
3;Q' :Fotcgrametlia.

Cad8,J,lnó:deloseJercicios de los grupos segundo y tercero
c()n.~stiráen'Ja,coI\.test!\ció~"pore$CritQde dos temas, uno por
10,·tnen,os'de,caráctet·:Pt"áctico, sacados a la suerte entre los
que· ~.I,:Tribunal.c1~s1gtle.

,L".s,prqgratll&s, ,re:lfitivos al :tercerejercicio del primer grupo
y los,:co.r~sponc:lieDtesa los grupos segundo y tercero se inser·
taAa continuación de esta convocatoria (anexo D.

8; CUIPICACróN DE LOS EJERCICIOS

~,1;Cl:idá. lIno de los, ejercidos expresados, que no serán
eliminatorios". 'se ,puntuará de.ce:ro a 10 puntos. Para ser apro
bact0::set:é. ne~sa-rio,que la suma d~las puntuaciones alcan~
ZB;cl.t\S,en'cada,'eje~cicio"divtcUda:.por el número de éstos., no
re,suIte·, 11)1 coeftcien~ J.riletiora'cinco puntos.

8.2;:I.cnl mérit()S ;a.ca(i~ico,s y profesionales de los oposito
res,á,rxrobádos,~e'p-qnt1i$ráhdeceroa 10 puntos.

8~~i;Con ,las, ~a.nfieaciones:obtenidas . en el concurso y la
oPPs~FN·nge ,fo:rrnará'Jl\relaciónproVisional de ap!obados.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1"t1rtave~.terminada la calificación de los aspirantes. el
Trib\1Aal:p'ublicará::la.relaqón de aprobados por orden de pun~
tua'GiQn;nopuc:Ii~n:dQ,~baBar elnúrtlero de plazas convocadas,
yel~yará:d~cha':rela(:)ió~tl1aDirec<:iónGeneral para que ela
bore·JJ:L.p~puesta,de:nombramiento pertinente.

9.2~;':Junt8mQnte.C9n la relacióit' ,de aprobados se remitirá,
~ JO!i,;8Xcluslv()s,efect;Osdel articulo, 11.2 de la Reglamentación
Genetalpara el ~ngre~o,en·.la Administración Pública, el acta
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de la última sesión, en la que ,habrán de figurarademas por
orden depuntuacj6n todos los opositores que habiendo supe
rado todas las prUebas excediesen del númeTode piazas con-
vocadas. -

10. PRESENTACIÓN PE DOCUMENTOS f'1NALES

10.1. Los aspirantes aprobados por el Tribunal tendrán un
plazo de treinta días a partir de la publicación de la lista
de aprobados por dicho Tribunal ,par~ presentaren la Sección
séptima (Régimen Interior) deJaDi~ciónGeneral €Id Instituto
Geográfico y Catastral losdocUJl1f)ntos acreditativos dalas
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la' convoca
toria, como se relaciOnan .en la base cuatro g)¡ y que vamos
a repetir aquí:

4.2. Certificado de estudios.
4.4. Certifícadode nacimiento.
4.6. Certificádodepenales.
4.7. Certificado del Servicio Sociar (para las opositoras fe

meninas).
4.8. Declaración jurada.

10.2. En defecto· de los documentos concretos acreditativos
de reunir lús condiciónes exigidas en la convocatoria, sepodran
acreditar por cualquier ,médio de prueba adll'litido endere:cho.

10.3. Los que tuvieran lacond~(:~6n cietun~ionarios públicos
estarán exentos de JustificardQpurnEtI,ltall11ente' '1Els .CQTldidones
y requisitos ya .demostrados pa.:n¡,ol;rtener sU"a;nterior nombra
miento, debiendo presentar certif.ica,9!óncJel'!1inisteríQ u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten (;<nsu h()la de servicios.

lOA. Los concursantes proput'!s.tos por el Tribunal califica
dor que dentro del "plazo' indica(.ioel,ila base anterior, y salvo
los casos de fuerza mayor, no presentaren su docutnent~ción
no podrán ser nombrados; ~uédÍl:o,do,·afi'ulada$,to!iasgusa<:tua
ciones. En este caso, ·.laDirecciónGé.neral· formuJárá. ~ro:puesta
de nombramiento a favor de quienes; a consecúen~ia de la refe
rida anulación, y por orden de .punt~ción obtenida, tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas.

11. NOMBHAMIENTO

Terminado el plazo de presentación de documentos. la Di
rección General elevará a iaPresidé;,ll.cia. del Gobierno la. pro
puesta definitiva· de los aspiral1tésap'robados.. para su nombra~
miento e incIusiónen la relatióndefuncio:narios del Cuerpo
de Topógrafos Ayudantes de qeografíiLY Ca:tastr.p. del Instituto
Geográfico y Catastral por el. ordenen que terminen el con
curso~oposición según lapuntll'aCión obtenida.

í2. TOMA DE POSESIÓN

12.1. Los nombrados definitivamente' Topógrafos Ayudantes
de Geografía y Catastro tendriLn qU,e tomar posesión dentro
del plazo de un mes desde la pul:)litación en el .. Boletín Oficial
del Estado" de la Orden correspondíente_

12.2. A petic~6n de los interesados, la Dirección General del
Instituto Geográfico y Catastral .pod,rá .conceder ·una prórroga
del plazo establecido para tomar' posesión, que- no podrá, ~xce

del' de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con eUo no se perjudican los derechos de terceros, de confor
midad con el artículo 57 de la .Ley de .Procedimiento Admi
nistrativo.

12.3. La pref.erencia para la elección de destinos entre quie
nes seal\ propuestos definitiva11lente se determinará prec¡sa~

mente por el orden que se indka en la base 1.3.
12.4. De acuerdo con lo dispuesto' en el artículo 98 del men~

cionado Reglamento del Instituto Geográfico y Catastral, los
Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro así nombrados
empezarán su labor oficial, pero no podrán pasar a las situa
ciones de supernumerario. o ex.~edeilte 'Volttntario ni se les
extenderá el titulo profeSional correspondiente miontras no
hayan t:ealízado tres '(3)meses ,ininterrumpidos de prácticas,
después de cuyo período serán· destina,dos.

y se precisa que las practicas constitltyen un mero trámite
para completar los conocimientos negesarios en la misión asig
nada a les funci'onarios del Cuerpo de Topógrafos Ayudantes
de Geografía y Catastro de nuevo ingreso,' sin influencia en
el puesto de la oposición, que va regulado por' el otden conse
gvido en el concurso·oposíciónsegún la puntuación obtenida.

NORMA FINAL

La convocatoria y BUS bases y cuantos actos administrativos
se deriven' de ésta y de la actuaqión del Tribunal podran ser
impugnados por los interesados' en los casos v en la forma
establecida en la Ley de.' Procedimiento AdminisNtrativo (artícu
los 47 al 55).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efe<;tos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de abril de 1792.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geografico y Catastral.

¡_.~iIIlHf.I!"a¡¡¡U.i.li liiRHiw,ij

ANEXO 1

PROGRAMAS

1. Derecho y .leYisla.c.ión

El derecho: Su concepto.-De~cho,pl1bliOOy derecho prf..;
vado.-Derecho cl:tril,-Ideas generales sob.'re propiedad.-Modos
de adquit'ir1a.~Posesión.-Usufructo.~Se1,'Vld~bre'.~Interdictos.

Expropiación fQrzosa.~Legi$lación.vtgexite;.-..;;;.Fi~alidad <le 1&
expropiac~óp.~~ocedítrtiento de ·la :exprQpiaóiQIl.

DerecllopoUtict?-r.a ·llación.~:E:l.·:gsttW,o;;;;",Póderes del Esta..
do: legislativQ,ej,eeutivoy jtIdlcial.'~Qerech6 adxn1nistrativo.
Disposiciones ;oficiales.-..Concepto y,.,ratlgQ·· de,las misnias::
Leyes, .·Decretos~leye$, ~crotos" Ordelles .~nlsterlales. Ordenes:
comunicaq8s, Resoluciones,

FunciOnarios públicos: Concepto y'. cll1Sificac1ón.-:Derechos
y debere~'. d,e,l()S· f·uncionat'ios.~Breve:·i~, .de la legislación
española .. Bob,ra .funcIon,arios.

El Estado espatiol. -Qrganitación..:'-'·Minis:terlos~..Nodones
generales sobre l~ol·,g.an:iza¡;ión y c()II1P13t6rtc1i!'de,cáda UilO;-..o
Ministros:, Su carácter yatribu~ones,__Láyes>dt' Procedimiento
Administr~'tivó yne RegítitenJUlidiCo.:<le·Ia ;Admlnistración
del Estado.

Subseqretarí~de ,la. Presidenc1adel'G{)btérnO,~\lestructura.
Funciones. enco.mendadas .s· sus :DireccionesGetterales. . .'

Administraclón:ProVincia~.~obern,adoresd.vlles;·Competen..
cía y atril;Illcione-s,-,Dipllta.ciolles. Prq,vin,clfI,lt!S: .. Jdeas sobre su
organiza(:i~n, , fun(;iontUniento .:vc()fIJ,petenoÚk-..f)rganizaclón
municipaL~Ayuntamientos:Ideas,soJ)re,S\1,OI;ianlzac1Ól1.Y como.'
petencía,;--FuncíonE!B. que ,de,Sempefian~

Direcci~ General deIIn~tit"to'~~cotCatastral.~E&"
tructura.-Fteg1ama:nto. vigente'c-Fun,c1onea '.' .encomendadas . al
Instituto.:-Organos que 10cotnPo:ne~':'>DJrect1vo.c9nsultivo Y;
asesor (Consejo da Geografía,. AstronornÚl,YC.t,astrol yejecu..
tivo.-C~erpos .que integran. el Instituto.~Fines.()rpnizacíÓ1l
e ingreso en los mismos.

2. Nivelaciones de precisión

Nivelaciones de precisión.-CaractensticQs.
Señales empleadas y su.· emplazamiento.
Instrumentos, verificaciones y. ootrecciooes,-...;.Miras y. su rolDo<

probación.
Instrucciones para los trabajos' dedullpa y gabinete.
Nivelaciones de alta precisión.~aracterf~tic$S.
Converll&ncia: de las superfiCies de <ni.vel.-:-Sus consecuenciaa.
Señales empleadas y su emplazamiento~ . .
Niveles:-Veri!ícacíones y correcciones.-Miras.
Comparación de miras.
Instrucciones para los trabajos decampby gabinete.
Generalidades sobre la eliminación de. errores.
Cálculo de desniveles y cotas.
GeneralítlH,des sobre las correcciones y cotas ortométric8¡f

y dinamicas.

3. Ma.reógrafos

Interés que presenta el conocimi~ntodel: nivel medio del ma!'.
Generalidades sobre el fenómeno de la" marea..o-Causas de

la marea y clases de éstas.
Nivel medio del mar.~u deterrnina.ci6n:"""':'"Escalade mareas.

e ráfica de las onqlis de marea. '.. . .'
Aparatosregistradores.-Mareógrafosus;ados en el Instituto

Geográfico :y CatastraL_Modelos Adie, Miar y Thompson.-Il
Determinadón de sus constantes.

Referencia. del nivel medio del mar aianlve1ación.
Registros, diagramas y cálculos ql,lSse realízanen el lnstl..

tuto Geográl'i.co y Catastral con lasobservac1ones y gráfic~

de marea.

4. Sismolcgla y geomagnetismo

DefiniClones.-Sismos, terremotos.,-Sus,distintas clases; Tecj..;
tónicos, volcánicos.-Líneas $ismotectón~cas.:.plaques corticaleS.
Macrosísmos.-Microsismos.-Movitnientos· bradis1smicos.-0bjeto
de la sismolngia: Su división.

Efectos (le] terremoto.-Epicentro, hipocentro o. foco.-Zonll
pleitosista, ísúsista..-Escala de intensidtldes.~EtectQ8enlos se
res vivientes, en las construcciones.6Illoseursos de agua. en
las aguas subterráneas; emanaciones". grietas;

La tierra déSde el punto de vísta:siSltlo16gico.-Nücleo, capas
corticales, superfipies, de discontinuíc;i&f,i.

La radiación. sísmica.-Clases de ondas según la. distancia
ep-lcen tra.l ,-'8ismogJ:1lmas.~Manipulac1ón de·bandas! registro de
hora y de datosstsmícos.-Fasesy'Bli nQtación.-•.fdeassobre
la ídentifí<:4Ción .de: fases en .el sismograma.Cá1ou1ode distancia
epieen tral. nora en. el hipocentr.:oy'en el fQCo;~plitUd..y azimut.

Geografía. sísmica.-En el munQ.o;....,.En .:E$paña.~Zonassísm1
cas y grandessinclinales.-Org-ani:z:aclón. del Servicio Sismol6-
gico en España.-.-Ideas sobre las obsetYaetones ·DUlgD.éticas de
campo y su cálcúlo.-DecUnación COD. par de aguJas, c.álculo
de coeficiénte de torsión. jntensidadnoiizontalcoD' desviación
yoscílaciOI).es;--.Inclinación con inductl?r .·terrestre.--..Intensidad
horizontal con Q,H. M.-Jntensídad<vettical conR .M. ,Z.
Cálculo de observ,aciorte'S .maanétf~de.b1.Jservatoria,-...;..Reduc"
ción de c~da una 4e las'observaciones ,antedores.a un instante
dadomeditUlta las 'variacíonesregistradas. en ·el ma.gnetograma.,

..



707Ó 21 abril 1972 B. O. del E. Núm. 96

Detenninación sobre el 'maeJnetogr:ama de los valores de escala
de los variómetros.

5. Topografía:· e~ástca

Trabajos que comprende el1evantamieuto topográfico de un
término municípal o' de Una zona de terreno según su exten
sión. fines y escalas.

Levantamiento topográfico de· untérl1linQlllUnícipal:o ·.de ,.. una
zona de teO'Elno.~Problemas que pl,ledertpr-esentar:sey· 5'U .re
solución.

Uneas limites.-Lenmtamientodeac1aS:.......lnciden,das qlJc
pueden presentarse y modo deresolverhls; • '. .. ..'

Levantamiento topogrMtco de 1f11eas, lÍ"m~ite':~9asbsque pue~
~:a:resentarse ~ modo de resolver .lO~~f()1:J1f)~a&a•que .den

Aparatos que se emplean en los levantamIentOs tQpograticos;
plancheta.-Brú¡ula nivelante.-'f!8-Q.uimetroi-:--Te-ocl0lito.---<Nivel.-,..
ClisfmetrO.-Estadías.-Tipos, emple();ve.:rUlcadones ycorrec·
ciones de estos aparatos. . .

Declinación de la bMí:jula~-l?ivérsOS·.. proc~irnie~tos;
Planos de población...,-Tra?a;JOfiCJuecompn3:rid-e 'su levanta"

miento topográfico según su extenSl,ón; fillEn;Yéese8,-la.
Levantamiento topográfico d-eplahos'de:PQl:)la-cióU,-PoUgo··

nacíón.-Su enlace con latriangul.dón~~ivélelCiótl.-Referen

cia de manzanas y de los detr4.11~ .. que.se',,<lel>e-n:determínar.
Problemas que pueden presentarse en 1~ ·levant<\mientos de
planos de población y s·uresOI\lclórt.Errores propios en los .1eval',ltan1ientosex:presados-.~Suscla
ses. tolerancia y compensación;

Orientación de planos: Por el sol; por la PQlar y por apOyos
geodésicos y topográficos.

Documentación que comprende las ..·ope'@ciohes de-·los diver
sos levantamientos antesexPI'éBados.

Representación planimétrica Y, al~étrlCa de 'tthtér1l11nomu~
nicipal o de· una zona de· terrenó .,"',deJOIt' pla-nos. de población
por desarrollo gráfico y por coorde~as.~igl)().!Ltotl,v~cio~les
usados en el Instituto Geográfiéoy:'Catas.tra1~--:;PriJ1JlemásQ.'Ue
pueden presentarse en estas:repre$entacion:~s y ntodode rl¡!
solverlos.

Planímetros y pantógrafos.__'J'ipO$ mAa'6ntpleildos en el1n5
tituto Geográfico y Catastral....:..susfundamentos';' v-6rlficac:iones
y correcciones.

Documentación que compre~de los trabajQs de ,gabinete de
los levantamientos expresados.

Confección y dibujo demínutas.-Problemas que se pueden
presentar y su resolución.

6. Topogra.fía catastra:l

al Ejercicios teóricos:

Catastro.-Conceptos generale:s,-Fineg.~Características,-Di~
versas clases de catastro. ~

b) Catastro topográfíco parcelario;

T~abaj~s prelímínares.~Ase$Otamiento,.....,Deslitldes._Trabaj os
de eJecuC1ón, de comprobación' y reYiSión.

~xposi:ción al público.-Atención de reclamaciones.-Conser
vaclón.-~mentos necesarios para IáexPQsi.ciónal público,
la aprobacJón del término y la -conservación.

Certiti~ci9Pea."da~s y copia . de documentos que pueden
facili~;Y' trab~:los 8spechUes de campo y de gabinete que
se realtzan a ']1eticiónde parte interesada.

Cómp,'uto de trabajos, módulos.

e) Ejercicios pJ;'ácticos:

Proyectar la red de poligonales, los destacados y los puntos
perma:nelltes .60b~:la representación gráfica de un polígono
catasti:al'o: pat:te qé ··él.

Co~cionarJosCJ.la,(lerl'losy el croquis correspondiente al
m~sm(J•....,Dibuillr .pIanf) .:TD.inuta, formar características, hacer
fíchª~..-índices :aI~~ticos y resumen-jnventario de un polígono
delq,uelile-dael~bajo_decampoy el esquema de poligonales.

Ejercicios de comprobación, de revisión y de corrección de
repar:os;;

Co~erVaciónert casos corrientes, en mutación de cauces y
en el:'denueyas' Vías de comunicación.

Cómputo de trabajo, módulos.

7. Fotegrametría

Objeto de la fotogrametría y su aplicación a. la topografía.
Teoría,d91 ,levantamiento foto,gramétrico.-Consideraciones fun
datIl~:ntales,S()~~l pri'}éipiq fundamental di3 la fotogrametría.
FO~ll1etría:C(}I1 ,1'()t()gramas aislados y con fotogramas apa
read98:~~Q6~~:ra1idad~s sobre el principio fundamental de la
Elsteraototc,gn~metría;-Vu;iónesiereoscópica y métodos de ob
senraci'l),n;", ,.':

Fotogra.IU:etti:Q; tetrestre.-Considéraciones generales.-Levan
tamiento. estereOSCÓpico terrestre. -Operaciones de campo que
hay, q:i:le,realiza.-r.-7.Eq-uipo de campo:: ,Condiciones que debe
satísf::.c~reÍ11$truJnelJtosyaccesorios que lo constituyen.
Opel'Bci:m1e$ a ,efectlltLr en gabinete hasta obtener la represen

, tación., ~to~ica ,del ,terreno.---Aparatos de restitución que
puedeneJll.J)lElli!lJ;'$eyoperac~Qnesa realizar coneHoB.-Material
lotQgt;fico:cceDlP)éad0)' "(,'IperaCiones de laboratorio a que ha
desomeotBl'Se~~Ap.lieacio~e$de. la fotogrametría terrestre.

Fo~ametrIa;,aé:ref:l.-Cqliliideracio;1esgenerales.-Dístintas
e:lases 'qS 'vistas y Iflétodos de' obtención de las mismas.-Cama
rasaerofot,ogramétrt-eas -Características de las mismas, elemen·
tos que las' constituyen "". y tipos. diversos.-Material fotográfico
lil.mplead9'Y· operaciones de laboratorio a que ha de, someter.se.
Avión. :f~togranJ,é,tri90:Condictonesque debe reunir.

Aerofotr,>grtuD.t'.trf~con'. fotogramas aislados.-Consideraciones
generalés.;:(;onffK:cl?n ,de' mosaicos fotográficos.-Operaciones a
ejecuU¡lr,--pa:ra la confección de un fotoplano.-Transformación
perspe<ttíva...,-Aparatos transformador-es: ,Condiciones que deben
satisfa~er:.:y' e,~e,mentQS'consUtutivos......:.características del recti·
ficadortotalm:enté:automático Seg. V de Zeiss y modo de
efectu-.w la t~sfo~ación.-Aplicacionesde los fotoplanos.

AenJroto~rametná.con·pares de fotogramas.-Consíderaciones
genera;le$,-Elemenítls. esenqíales de· todos los aparatos emplea
dosPara,larestUticrlón de fotogramas apareados.-Tipos de
aparatqs 'restitlJidores, $6g4;ne-l modp de proyección de los
fotograIllas;-,-~stituc~ón.de fotogramas apareados utilizando
C'ualqu1~ra<l3e.Jo~aut{)grafosSantoni IV, Wild A-S y Wild B-8.
Rest~tu;clopes .. rnúltipl~;","",Operaciones de gabinete a realizar.
ApUcacion~s deestemétodo,~Determinaciónde puntos de apo
yo.-:-:"Nece~iqa(1.de las PlJntos de apoyo-Métod0S más usuales
para s~levantarniel:1to:-'-Ligerasideas sobre triangulación radial
y sobre ·aerotriangulación.

ANEXO II

MODllLO DE INSTANCIA

IlustrIsimo señor:

g r El. I~geniero Técnico en. !opogr-afía cuyos datos personale!! se ano~n a. continuación se dirige a V. r. en súplica de
de admItido al concurso-opoSicIón para, proveer tre~ta(30) plazas de, TQpógrafo Ay,1,lClante de Geografía y Catastro anuncia-
~s por Orden de la Presiden-cü~del Gobierno de- .. ,.".". de " de 1972- en el "Botetín Oficial d~l Estado.

numero .,. ,de de , de 1972, por creer que.r'eun-e todas.y cada una de las condiciones exigidas
en la convocatona.

d N.O~b~ det solicitante ".~ , "."' .. > •••••••• Domicilio y teléfono . Lugar y fecha
e naCIm¡en o > ••• > ., _." ••• , Documento naCional de idenÚdad número expedido en :...........................•

el día de .- , ',,: ...• 'dé', -19.,,... ' ' , , ,

Reseña del pago de 360 pesetas de derechos dO'é'Xlímen P la ( áJ . ....de hab 1 d'd) ..•• , ':.' .. ...,. , ~ resen. o presentar tItulo (o certlflcaclOn
A~r o pe JO. Presenta relaCIón dem~ntos (sí.o no). Es funcionario del Instituto Geográfico (sí o no).

. . :-más se compromete a jurar se~vlr .8 ,España con. absoluta lealtad al Jefe del Estado estricta fidelidad a los princi-
~~~p~::~~~od;; lMovi:;;~ent~ Nacional., !emás Leyes Fundamentales d.el.Reino, ponJencloel 'máximo celo y voluntad en el

D
. as o JgaclOn~sdel can~o.de T()pógrafo Ayudante de Geografía y catastro, para el que solicita ser nombrado.
lOS guarde a V. 1. muchos aJ)os. .. .

(fecha y fírmsJ

nmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico 'Y Catastral.

.fln" l' "líii'."MIII'nilllldiM
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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUClON del Tribunal calUicador de las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de
Justicia. MU'lictpal por la que ..~e fija la fecha del
sorteo de los opositores.

De conformidad con lo prevenido en el. párrafo 2.°. de la
norma. quinta de la Orden de 10 de noviembre del pasad.o año,
por la que se 'Convocaron. OPOSiqC)Ul3S 8. ingreso en. el-Cuerpo
de Auxiliares de JustictaMunic:i'P41.y en uso de lasatribucio
nes- en la misma contf:ltidas,sehftCe¡pil,blico Qlol,e:el sorteo de los
opositores comprendidos en la, relación de admitidos en el tur·
no primero restringido parad~tennin~, el Qrqende suac~

tuaciónen la práctica, de, los ' elel'e:;i<iios, tendr&- h:lgar" el día
26 del mes en -curso,: a las cinco de la tarde. 'en la' S",lac Segunda
de lo Civil de la Audiencia :Territortal de Madrid. sita en el
Palacio de Justicia- deest4· capital. 'verificáridose seguidamente
el sorteo de los oPf?Sitorss.qu6; t,ig~an. en las .1iStas definitivas
de admitidos en el .turno .segu:ruio;entre. Ofidales y Auxiliares
interinos de Justicia Municipal ,y 8,(;ontinuaciÓll el de los del
turno tercer-oUbre ele las citadas oposiciones.

Madrid. 10 dé abril de 1972.-El Presidente, Agustih Muñoz.
El Secretario, FéJixUHoa.

ORDEN de 12 de abrltde 1972 por la que se mo
diUca la fecha. de comienzo de-. la oposición para
ingreso en elt.=:uerpO: de Intendentes al servicio de
la Hacienda Públic4.convocada por. Orden de 13 de
septiembre de 1117-1;

TImo. Sr.: Debido a CircUJlstancias imprevistas surgidas con
posterioridad a la fecha de convi)CQtoria de la oposición de in
greso en el Cuerpo' de: Intendt:n-tes al serviCio de la Hacienda
Pública, no esposíblecelebrarelprime-r eJercicio en 18 fecha
señalada en la ba:seVIldelaO;den ministerial de 13 d-e sep
tiembre de 1971 ( ..Boletín Qficiald&l:Estado» de 2 de octabre
de 1911), por lo qu~, .de acuerdo: con lo dispuesto en· el· núme
ro 2, del artíCl,llo 7;° délDecreto;1411/1966, de 21 ,de junio) que
aprueba la Reglamentaci(¡,nG.eneral para Ingreso en la Admi
nistración Pública.

Este Ministerio haíenído a lijen modificar el párrafo pri~

mero de la base referida., que queda redactado del sigUIente
modo: ..El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar antes
del 3 de iUilio de 1972.,.

Lo que comunico 8 .V. I.para su conocimiento.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1972.'::-:P. D., el Subsecretario, Juan

RoviráTarazona. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN. de 18 de abril de 1972 por. la que se
designa el Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios de. la opo8ic~ón para cubrir plazas del Cuer·
po de Aparejadores al servicio de la Hacienda PU·
bUca, convocada. por Orden de 26 de julio de 1971.

Ilmo. Sr.: En cumplirniento· 4e lo d~s:puesto en la base 5. a de
la Orden ministeri.al de 26 de fulio de 1971, que convocó
oposicón para cubrir plazas en el Cuerpo de Aparejadores al
servicio de la Hacienda Pública,.

Este Ministetioha tenid6a bien designar el Tribunal en
cargado de juzgar los 'ejercicios de dicha oposición, que estará
integrado por:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Juan Rovira Tarazana, Subsecretario
de Hacienda.

Vocales: Don Ricardo Bielsa .Padilla, Catedrático do -la Es
cuela de Arquitectos T.écnicos,

Don Luis Argüello Bermúdez., Abogl:ldo del Estado.
Don Miuiano G01l1á Pujadas; Al'quitecto al servicio de la

Hacienda Pública. •
Don Anselmo Alonso Ortega(A'pa~jador al se!'vicio de la

Hacienda Pública, que act\lará l.QW:0 Secretario.
Suplentes: Don Julio Palacios Castellados, Arquiteclo al

servicio de la Hacis,rlda Pú:blica~
Don Juan Mestre Carretero, Aparejador al servicio de la

Hacienda Pública.
Lo qua comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios 'guaro:e a V.L muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1912.-""P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 18 de abril (fe 1972 parla que ..
designa el Tribunal enca.r{JfJáfJ. -de .·jUzgt¡r· Jos .. ejer
cicios del concur807()PQ8~pa;ra_~reBO en -el
Cuerpo de Inspectores-D:ipJOmadt.¡s:·-dS··Zos. Tributos,
convocado pprOrden de 16 cHlloviembre de 191J.

Urna. Sr.: En eumplinitento de lo dispuesto en la base 5,- de
la Orden ministerial de ,16 de noviem:bl'é,'de'1971~que convocó
concurso~opQsici6n para ingreso en el·· Cuerpo de ínSpectorés
Diplomados de los Tributos,

Este Ministerio ha te-nido abieh desi1Jnar el Tribunal 'en..
cargado de.ju~ar losejereicios de dicho concurs<roposición.
que e::tará integrado por:

Presidente: Ilmo. Sr. D, Juan Revira Tarazana, Subsecreta
ría de Hacienda.

Vocales: Umo.Sr. D. Alberto Cerrolam Asenjo, Inspector
diplomado de los Tributos.

limo. Sr. D.· Lucas Beltrán Flores, Catedrático de la Facultad
de Derecho.

Ilmo. Sr, D. Luis Argüello .BermúdéZ, Abogado del Estado.
Ilmo. Sr. D. Antonio Casas San Antonio) Jns.pectordiplom.ado

de los Tributos.
Don Arturo Fernández Carbonen, Inspector diplomado de los

Tributos.
Don Joaquín Soto Guinda, Inspector· diplomado de los Trl~

butas, que actuara como Secretario,
Suplentes; Ilmo. Sr. D. Julio Mesonero Roruanqs y Sánchez'"

PoI, Aboga,9o del Estado.
Don D~iél SánchezPidol y don FraJlc1sco de· Asís Garcfa

López. de Arenosa> Inspectores diplomados de los Tributos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. -muchos años.
Madrid. lB de abril de 1972.-P. D., el Sub$ecretarlo, Juan

Rovira Tarazona.

ORDEN de J8de abrtl de 1978 por la que ss
designa el Trfbunal encargado de- juzgarlosejer~
cicws de l{¡,. oposicióJ1pllracubrfr plazas delCuer
po de Delineantes al· "n:;¡ciodli la· Hacienda Pli
bUca, COfl-vooada.por Orden·de 26.de.julw de 1971.

Ilmo. Sr.: En cumpliiniento de Jo.di~puest()ehla base S.- de
la Orden ministerial de 26 de julio d!" 1971, que' -convocó
oposición. para, .cubrir plazas Ea. al O.la't'pt:) de Délmeantes al
servicio de··la Hacienda Pública,

Este Ministerio ha te:p.ido. a bien designar el TribunaJ.en~

cargado de juzgar los ejercicios d.e.d~()ha oposición, que estará
íntegrado por: . <

Pre!'lidents' Ilmo. Sr. D. Juan R;ovira Tatazona. Subsecreta
ría de Hacienda.

Vocales: Don Mariano Gomá Pujadas. Arquitecto alservic10
de la H~ci:endaPublíca.

Don Manuel Montero García, IngEmiElró' de· Monte$ al ser..
vicio de la Hacienda Pública.

Don 8&rnabé MonfortSuay, Jefe4e la$eeciQnCentral de la
Dire<.ción_ General de Inspección :8 ..• IllyeSt18ación . Tributaria·

Don Angel Arroyo M~rtín, ~linea.n:teal servicio de 1& Ha
cienda PÚbJica, que aC~lJ,llrá,comoS:ect'eaño.

Suplentes: Don Valentin PicatostePatiñ:o. Arquitecto al ser..
vicio de la Hacienda Püblica,

Don Sántiago Franco. Pé1'ez, Ingeniero d.e Montes al servicio
de la Ha<:i~ndá Pública. .. .... •

Don Julián Dochao Careía-Herreros, Delineante al servioto
de la Hacienda. Pública,

Lo que comunico a V. 1, ¡)ara '-s11 conoc-i-mientoy electos.
Dios guarde a V, L muchos afies.
Madrid~18 de abril de 1972.-P. Dq el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION .de la Jefatura PrOvincial de Carre·
teras de ViZcaya sobre· aspir-antas-admitidos.fechB
de examen y designación .del TribUnal parael·can-
curso-oposición Ubre. decar-ácte:r1l(Wwnal, convO"
cado por la'mi$ma 1'4ra cUbr.~r1resplazas de
Camineros, mds las que s.eprodu.zcan hasta la
terminación de los exámenes;

Fina..lizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concUTsp-oposición libre de oarácternacional•. coa..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hagienda.

JUSTICIAMINISTERIO DE
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